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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que en la sentencia de fecha 17 de 

noviembre de 2021 se omitió resolver acerca del plazo en el cual la parte demandada debe pagar el reajuste 

del canon de los meses ya causados, el incremento anual y lo respectivo a condena en costas.  Sírvase Proveer.   

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho de manera oficiosa y 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso adiciona 

sentencia de fecha 17 de noviembre de 2021 quedando de la siguiente manera:  

 

RESUELVE: 

 

TERCERO: Condenar en costas a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Tásense por Secretaría. 

CUARTO: Se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $595.087 pesos.  

QUINTO:  ARCHIVAR el expediente 

 

SEXTO: LA PRESENTE sentencia queda notificada en Estrados, contra la anterior 

decisión no proceden recursos por tratarse de un trámite de única instancia en 

razón a la cuantía 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

 

/NS 

 

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 185 del 19 de noviembre 

2021. 

 

 

 

 

 

 

 


